
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA. 

 
INFORME SECRETARIAL, en la fecha, veintitrés   (23) de febrero de 2022, pasan las 
presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso se encuentra para archivo. Sírvase proveer.  

                                               
NALLITH ARRIETA DAGER 

SECRETARIA. 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 Referencia: CONCILIACION EXTRAJUDICIAL No. 2022-0007. 
 SOLICITANTE: JOAQUIN EVELIO HERNANDEZ .  
 SOLICITADO: FREIMAN MARTINEZ  
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese   este proceso, previa 
anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
. 

Juez. 
 

    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  
SECRETARÍA 

 
Bituima, __25/02/2022 
Notificado por anotación en ESTADO  No.  ___004_____ de esta 
misma fecha.La Secretaria, 

 
 

 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 
 
 



 

 

 

 

 

  
 
 
 
 


